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CAPITULO VIII. 

ConsiJcraciones generales sobre los proyectos e.lo fen·ocarrile~. 

El presidente de la República, en su discurso de clau. 
surn de 1 ° de Abril de 1873, decía que autorizado poL' el 
ejecutivo para haceL' un aneglo de reduccion favornbl~ eu 
las tarifas del ferrocanil de Veracrnz, tendria la satisfac• 
cion ele presentar pronto ese arreglo ya concluido, útil á 
la exportacion de nuestros frutos agl'Ícolas (1) y este no 
fué otro que el convenio llamaJo de- lns tarifas, causa de 
escándalo y rémora á la ~rosperidad del país (2). .A.sí 

· tambien el mismo prt>sitlentc, en su discurso de 31 de Ma
yo, hablaba de un proyecto sobre una empresa de forro
canil, p1·esentado ya al congreso (3), y esto como se h11 
visto ya, no era mas que desechar de una manera abierta 
el ele la compañía." Dnion Contract," que daba toda es
pecie de seguridades, para acepta1· aparentemente el de la 
compañía del ferrocarril de Tejas, y hace1· que despues 
lo desechase el congreso, demostrándose que es cosa fre
cuente en el Sr. Lerdo desmentir con los hechos las mas 
halagadoras promesas. Ya hemos dado una idea de lo que 
era la compañía representada por .Mr. Lee Plumb ( 4). Ya 
hemos examinado las nuevas proposiciones de Mr. Sulli· 

• 

{1~ Pág. 145. 
(2 Pág. 189. 
(3 Pág. 271. 
{4) Pág. 2i7. -
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van, sucesor de Mr. Rosecranz (1 ), y las grandes ventajas 
que sobre aquellas tenian. Ahora vamos á decir unas cuan
tas palabras sobre el proyecto de ln. compañía limitada 
mexicana. 

14:stc, redactado en la misma forma que los anteriores, 
diferia en los puntos siguientes: 

No· señalaba derrotero de México á un puerto del Pa
cífico,_ sino qu_e debería seguir el mas corto, de acuerdo 
con ~l _Ministcr~o de Fomento. Recuérdese de' paso que ya 
el mm1sfro hab1a trazado uno, tanto en las comunicaciones 
cambiadas con Rosecrauz, como en el contrato celebrado 
con Lee Plumb. La compañía ]imitada obraba coa pru• 
deocia; es decir, preveía el caso de que el ·señor ministro 
qoi~iesc cambiar de parecer, respecto de la direccion ele 
la línea. 

La companía radica.ria su domicilio en :México, á dife
rencia de los demas que solo radicaban una parte de ]a 
empresa. ¡Cu~stion mny conveniente, . cuando se tiene que 
sacar la mayor parte de los fondos en el extranjero, pues 
e~ el caso-actual habria que vender las acciones por me-

. dio de fa correspondencia, mientras que en el contrnr10, 
los miembros de la compañía. tratal'ian directamente con 
los qne quisieran tomar acciones! ¡Este es un medio admi
ra~le de economizar tiempo! 

La compañía, como la ·de Rosecra11z, recibiría 8,000 pe
sos por kil6metro, en vez de 9,000 que solicitaba Plumb. 

En sus t1rifüs, llevabn. lo siguiente: 
Por flete de cada tonelada de 20 quintales de 45,38 ki-

16gramos cada uno, de mercancías: 
Primera clase, 6 cs. por kilómetro.-1 centavo menos 

que las otras compañías. 

(5) Pág. 300. 
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Segunda id. 4 id.-1 menos. 
Tercera id. 2 y medio id.-Igual á las otrns~ 

Pasajeros: . 
Primera clase, 3 y medio centavos po1· k1lómetr0'.-Me-

dio centavo menos. 
Segunda i<lem, 2 ídem idem.-Medio centavo menos. 

:Mensajes telegráficos: 
Diez palabras á cien kilómetros, 15 cs.-_10_ ~s .. ~n:1109'. 

L l·r · · as not"ble era que la corupama ltm1tada a e liCl'encia. m " 
llernba en vez de un 50 por 100 de rebaja en los fletes de 
conduccion de tropas, trenes, equipos y demas efectos del 

sei·vicio público, un 60 por 100. . . . 
Todo esto ern muy del agrado de la com1s1on Je rndus-

tria Je la cámara, y daba ú entender que el . último pro
yecto era de su aprobacion, ú pesar de decir que_ ~abi1 
hecho un estudio comparativo entre los tres¡ om_1tiendo 
opinar cuál fuera mejor, p01· no ~e~ esto su_ debe~, ni creer"lo 
de opo1'tunidad, y por tanto, rem1ban al eJec~t1vo las pro• 
posiciones que copiamos en el capítulo ~ntenor, para qu~ 
este mismo opinara por D. Ramo~ Guzman y por D. F~an• 
cisco Hern:rndez y Hernandcz lo que creyera convemen• 
te· ó lo qne es lo mismo, tan dictámen era este dictámeo, 
ei; que 110 se opinaba nada, como inf?rmes eran los ~ne 
daban los ministerios de la guerra y de fomento sobre los 
fondos gastados, pues los señores ministros no sabian en 
qué se babian ·gastado los tales fondos. . 

Las proposiciones del dictámen á que nos referimos_ fue
ron aprobadas económicamente y sin discusion, _el d1a 11 
de Noviembre. El ministro de fomento cumplió con lo 
prnvenido poi· el congreso presentando á la cámara en 2l 
de N ovicmbre, su contrato celebrado el dia anterior, con 
la " Compañía limitada mexicana" llamada vu]g!l.rmente 

, 319 

de los 14. Estos accionistas que sirvieron y han servitlo
de rémora hasta hoy, á la construccion de vías férreas en 
nuestro país, y á quienes decididamente hl\ protegido la
administra.cion Lerdo, son: D. Antonio Mier y Celia, D. 
Pedro del Valle, D. Estéban Benecke, D. Angel Lanscu
rain, D. Guillermo Barron, D. Miguel Rul, D. Cayetano 
Rubio, D. Miguel Lizardi, D. Pio Bermejillo, D. David 
Fergusson, D. Sebastian Cama.cho. D. Cárlos Félix, D. 
Manuel Mendoza Cortina y D. J. }f. Landa, ·personas no
tables en México, no tanto poi· sus riquezas, cuanto por
que es notorio que no pueden construir un ferrocarril, ni 
permiten que otra compañ(a le construya en nuestro país. 
Su impotencia es universalmente sabida tanto en México 
como en el extrangero, y su fiasco posterior, cuando la 
conce!lion se declaró caduca, fué acremente comentado por 
la prensa. , 

Dados estos antecedentes, vamos á hacc1· algunas re
flexiones: 

En la concesion de 10 de Diciembre hecha á la II Union 
Contract, '' se estipulaua que por subvencion recibiria la 
emp1·esa 4,000 hectáreas de terrenos baldíos por cada ki
lómetro, con tal que estos no llegasen á fa 1nitad de los 
que existen en los Estados por donde pasase el camino de 
íieno. El admitir Jo anterior es disculpable en una com
pañía americana, que trataba por vez primera estos asun
tos en México, y en quien existia la idea ele que nuestro 
gobierno cuenta con abundantes y foruccs terreuos, pro
pios para la colonizacion. Uria inmensa colonia á lo lar
go de múamino de fierro, poseyendo magníficas propieda• 
des tertitorialcs, es una idea que seduce y exalta la ima• 
ginacion, pues los que h!ly sin ningun valor, desiertos y 
baldíos, adquiridos por el solo costo del ferrocarril, serian 
mas tarde una riqueza fabulosa. 
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Mas la "U nion Contni.ct" no contaba con la húespeda. · 
El gobierno ignora. cuales son los tel'rcnos que le pertene
cen, y pura saberlo tendria necesidad 'de hacu un deslin
de, mil veces mus costoso que el que se verifica al señalar 
los límites de las fronteras do dos 11aciones, pol'que allí se 
trata. de una línea fija, que la ciencia sabe encontrar, 
mientras de que tratándose de terl'enos baldíos habría que 
sostene1· una luch~ constante, lucha que entablaría cada 
particular colindante¡ habria que revisar, en cada juicio 
de apeo, los límites confusamente señalados en títulos de 
mus de doscientos aiíos de existencia, en los cuales se sue
len poner como mojonera un árbol que ya no existe ó que 
el fraude ha cortado de raíz; títulos en que se señalan cin· 
co sitios hasta la cumbre de tul monte, y que viniendo el 

· tiempo aparece que estos cinco son diez ó doce. Habría 
que luchar con prescripciones inveteradas; habl'ia que de
salojar á colonos cuyas familias desde liem po in~emol'ial, 
han ocupado los terl'enos _que aquellos poseen; tefrenos 
que nadie les ba reclamado y en los cuales han tenido una 
,poscsion pacífica; habría necesitlad de cometer el atenta-
do de oblio-ar á cada uno á exhibir RUS títulos, y á sostener 

o 

juicios inumcrables, cuyo té1·mino seria muy dilatado, de-
bido á nuestro pesado modo de enjuiciar, y el solo intento 
de hacer todo esto, traería una revolnciou terrible, mas 

· terrible que la religiosa: una revolucion s~cial con todas 

sus funestas consecuencias. 
La companía "Union Contract '' juzgaba aca~o que nues· 

tra propiedad estaba organizada como en la nacion veci.· 
na. .AlU á medida que los colónos av1rnzaban en direc· 
cion al "Far West, 1' iban ocupando terrenos que á nadie 
.pertenecian, y pedían título de lo que necesitaban y po
dían pagar; costumbre que se observa aun, cuando una 
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colonia llega á_ uno de los Estados céntricos, despoblados, 
de aquella nac1on, ó cuando el gobierno adquiere un ter
reno nue,o, comprado á los indios. Aquello no ofrece di.
ficultad; pero no así entre nosotros, donde la poblacion no 
f~é avanzando poco á poco, á medida que se colonizaba, 
smo que se form6 por medio de encomiendas y por medio 
de ª~~ellas colonias lejana~, que se llamaron miaiooes y 
pres1d10s, y dond? siendo muy pocos los moradores y muy 
abundantes las tierras, no se cuid6 de señalar límites 
exa:tos, no ya á los particulares; pero ni á las provincias. 
En nuestro pats se concede un terreno baldío cuando un 
particu~ar, por una casualidad rara, sabe que existe, y lo 
denunc1~, y las mas veces á este denuncio sigue un juicio 
promovido por el que pretende ser poseedor 6 propietario. 

No es estraño que la "U nion Contract'' ignorara todo 
eso, como decimos; lo estraño es que el gobierno nuestro 
qu~ lo sabia bien, hubiese concedido tal cosa, pues en cual: 
qmer contrato, á no ser que haya malicia 6 mala fé, no sa 
~ne~ aquellas condiciones que lo hacen imposible de rea
llzac10n, porque no se juega. cuando se hace un convenio . ' m menos cuando este convenio tiene por objeto una vía 
férrea. ¿Se quería acaso que Rosecranz adquiriese los da
tos que al gobierno faltaban, para hallar los terrenos bal
díos? ¿y en caso d_e adquirirlos, que los denunciase, para 
~precer ante los OJOS de los propietarios como un despo• 
Jante, apoyado en la ley, á título .a concesionario de un 
ferr~-carril? Mas _la _estrañeza acaba, inmediatamente que 
se viene en conocimiento de que quien form6 y autoriz6 
ese contrato, fué nuestro célebre ministro de fomento ·D 
Bias Balcúrcel. ' · 

}{r. Rosecranz, con su vista práctica americana, no tar
dó en comprender que era imposiblp adquirir esos terre. 



• 
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nos baldíos, y pidió una subvencion, que e~ _sus '.livers~s 
negociaciones, con el cong1·eso y con el m1mster1~,. ba~ó 
desde la cantidad de .diez mil pesos, hasta la de st!1s mil; 
mas el ministro de fomento no pasó por ello, nferrándose 
en que se habian de dar terrenos baldíos, conviniera ó ~o 
conviniera. F.sto da una muestra de su talento y en~rgia. 

Ya diversas veces hemos hablado de la ocurrencia del 
mismo· ministro, de rro recibir depósito en vez de fianza 
para no poner á prueba la honra nncionál, p~r una parte, 
y po~que no atinó como se hace un depósito, por ot~a. 
Hablemos de las dificultades sobre la anchura de la via. 

Presentaba el ministro de fomento la opuesta por el re
glamento de ferro-carriles, que determinaba que la vía 
fuese ancha¡ pero á esto se Je respondia que bajo !ª firma 
del ministro y con su i\ntorizacion, el cogreso babia _ap~o
bado \a línea de México á Tolnca, de vía angosta; O~Jec1on 
que jamas pudo contestar el ministro, insistiendo ~m eI:1-
bargo en el reglamento, que en realidad ~o era n1 regl~ 
mento, ni menos ley, puesto que el Eiecnhvo estli autort• 
zado parn celebrar contratos de esta naturaleza, y presen• 
tiulos para su aprobacion al congreso. Se le objetaba que 
\a concesion de Diciembre no determinaba anchura del ca
mino y se le pedia que concediese la angosta, con 1~ sub
vension dicha ó que si se queria absolutamente la v1a an· 
cha, coucediese una subvencion mnyor, El ministl'O, cua~
se encontraba envuelto-en las últimas objeciones, respondm 
que no era posible dar subvencion alguna, ~~r no es
tar establecido así en la conccsion de 10 de D1c1emhre, Y 
a¡)1lgado á la ley como se manifestaba nl tratarse del pro• 
y0cto Rosecranz, celeb1;aba contra!os con Plumb,_que pre
sentaba un proyecto mas irrealizable y por lo mismo mas 
desventajoso, lo que daba .í entender que no se trataba 

• 
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precisamente de una ley, sino de un contrato sujeto á la 
aprobacion del législativo, y cuando se le hacia presente 
esto contestaba sin dar la razon qne al país no le conve
nia en ninguna manera la vía angosta. Todas e~tas eran 
evasivas y mas adelante podrémos probar que lo que se 
intentaba, era no trata!' con la compañía ''Uoion Cootract," 
la única que con toda seguridad podria realizar el pensa
mieuto de establecer el ferrocarril interoceánico. 

La cuestion en realidad no era en aquel momento la an
chul'a de la vía, era establecerla, fuera como fuera. 

No serémos los que pt·etendan hacer un paralelo •'3ntre 
ambas vías en lo relativo ú su construccion, duracion, fa. 
cilidad, iguridad etc., etc. pol'que no nos consideramos 
bastante científicos ni experimentados para tal empresa; 
pero si nos parece que po<lemos hacer un an(!Jisis, aunque 

• lógico, bajo el punto de vista económico. 
Que ambas líneas son útiles á los pueblos, no cabe du

da; que ambas impulsan basta lo sumo el movimiento 
industrial, comel'cial y agl'ícola, es otl'a verdad que nos 
abstenemos de proba!'¡ que la angosta ó la ancha atra
vesando nuestro país, hubieran destruido una gran parte 
del pauperismo, una gran parte de la empleo-manía, y hu
bieran hecho inútiles laB revol11ciones por el aumento de 
capitales y el empleo de brazos, son otras tantas verdades 
palmarias, y en fin, que hubiera habido una salida para 
nuestros abundantes y variados frntos, con lo que se hu
biera logrado centuplicarlos, es otra verdad que está al 
alcance de tod0s1 como no lo es menos el resúmen que ha
cemos de lo anterior, y es que la prosperidad, la riqueza 
y la felicidad del país dependian y dependen de ese con
junto de arterias que dan la vitalidad al progreso material 
y moca!, y qae se llaman fe!'rocarriles, y sobre todo los 

• 
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que atraviesan nuestro territorio. Lo que nece~itábamos 
era uno de vía ancha ó de vía angosta, la cueshon como 
decía Rosecranz al ministro, es de si se ha de establecer 

ó no el ferrocarril. 
Ahora bien, entre las tres empresas, la una aprontaba 

el capital, la otra p1·ometia tenerlo á cierto tiempo_, y fué 
de juzgar que pudo hacerlo por creerse que estuv1e1·a en 
conniveneia con los directores del ferrocarril de Tex~s; la 
tercera no tiene, no ha tenido nunca el capital suficiente 
para una empresa de tal magnitud, y si se trataba de l)ue
ua fét si no babia en el poder intereses basta_rdos, ?~u:s• 
tos l\ la protlperidad del país, debió admitirse sm vac1lac1on 

la vía angosta. 
Todo era vencer la primera dificultad, todo e'Pl ¡stable-

cer el ferrocarril, para que ya nyuuados de este los demas 
que se establecieran continuaran, y ª:guu?s nf\Os dcs,pnes, 
si se pu<liera <,1.emostrar por la experiencia. ~ne la via an
gosta no da los resultados apetecibles, las d1v_er~as redes 
de vía ancha habrían construido otro ferrocarril mteroceá
nico, ó una línea paralela á la angosta, ~ue atrave~as~ el 
continente y que seria ocupado con ventaJa por e~ pubhco, 
gozando acaso de los beneficios de la competeucm, contra 
la opinion del señor ministro de fomento, _que ú cada paso 
·da muestras de que entiende tanto de su ra~no, c~~o de 
economía política; contra la opinion del senor mnustro, 
decimos, que en su discurdo á la cámara, de 20 de Mayo 
deci:i. u que no era convenient~ d la l{acion, ~ue se co1:struy~
sen dos líneas paralelas, " Esto no es estrano: el scnor nu· 
nistro tiene opiniones absolutas, y la (-1ue hemos acabado 
de apuntar, se parece á aquella otra del mismo y es ~a de • 
que á la nacion no le conviene una vín férrea angostu wter· 

océanica. · 

• 
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Si el l!leñor ministro científica ó económicamente hubie
ra demostrado su opiuion, hubiera estado bien, pero el 
público quedaba poco conforme con ese tono de infalibili• 
dad, y mas cuando veia que en América y en Europa, con
tra la respetable opinion del señor ministro, se construían 
líneas de vía angosta. El selior ministro debió haber leido 
el "Manual americano de ferro-carriles" que se publicó 
en esa época, y habria_ visto los estados siguientes del nÚ• 
mero de millas de vfo. angosta, en explotacion en el Cana
dá y en Estados-Unidos hasta Setiembre de 1873: • 

Piés. Pulgadas. Millas. 

Estado de North Carolina ......... 3 11 
ldem de South Carolina .......... 3 12 
l<lem de Georgia ................ 2 3 80 
ldem de Mississippi. ................ 3 6 23 
Idem de idem ..................... 3 25 
Idem de .A.rkansas ................. 3 6 48 
ldem de Tennessee ............. 3 6 3 
ldem de Ohio .................... 3 11 
Idem de Illinois .................. 3 30 
ldem de Kansas ................. 3 56 
Territorio del Colorado .......... 3 156 
ldem de Utah .................. 3 108 
Dominio de Canadá ............. 

, 
6 174 

. 
737 

Habria visto, además, otro estado sobre el 

Número de, rnillas de ferrocarril con8truida8 en los 
E8tados- Unido8 en wa añoa aiguiente8: 

En 1863 ............ .......... 1,050 millas. 
En 1864 .. .............. . 738 

" 

• 

• 
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: En 1865 .... ............ . 1,177 )llillas. 
En 1866 .......... ......... . 1,742 ll 

En 1867 ................. . 2,44~ ,, 
En 1868 ......... .......... .. 2,979 11 

En 1869 ..................... . 5,118 ll 

En 1870 ................ . 5,525 ,, 

. I , .. En 1871 ................. . 
En 1872 ..................... . 

7,779 ,, 
6,427 ,, 

En 1873 hasta el 20 de Se• 
tiembre.... . .. . . . .• . . .. 2,455 11 

• 
En el estado antel'ior, se ve que la ¡fa angosta iba cons

tu~temente en aumento, exc~ptuados los dos últimos años, 
ncaso poi· circunstancias particulares que no cono~emos; 
pero que no pueden referirse á que la vía se desechara 
como perjudicial ó como inferior ú la ancha, porque era co· 
mun opinion en Europa y en .A.mérica1 _qu~ esta vía llena
ba su objeto, de lo cual daba t~sti!~oni? ~l .señor ministro 
de fomento de'la Gran Brehi.ña, que tambi~n tenia la tor• 
peza de discordar en opinion con el de_ !1}lestrn país, pues 
en 8 de Marzo de 1873, e~ r.Ieno parl~~e11:to deqia en una 
discusion que consideraria _com? 1.f1J(!, desgracia que se llegase 
á saber en el ex!,ranje1'o que lf!, política de construir f errocar
riles con el sistema de vía angosta, habia sido abandonada y . . 
desprestigiada. . 

El ministro aquel, probablemente on vez de seso~, debió 
tener una piedra en la cabeza.· 

Pero dejando cu paz á nuestro ilustre ministro de fo. 
mento continuarémos en nuestras consideraciones sobre 

1 

una y otra via. 
Podrá se1· la ancha, mas duradera., y presenta.1· menos 

peligros sobre un descarrilamiento, cosa que los partida 
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rios de la angosta niegan; pero suponiéndolo así, no es 
menos cierto que la angosta es mucho mas económica, no 
siendo ni menos .cómoda, ni menos rápida. El costo de la 
angosta, como está demostnido por los conocedores, es un 
40 por ciento menos que el de la ancha, y sus productos 
varian, puesto que la. primera da un 7 y medio ¡,or ciento, 
cuando la ancha en igualdad de casos produce un 5. Es
tas circunstancias trnen, por lo mismo, una rebaja en la 
subvencion, en los pasa.ges y eu los fletes, cuando se trata. 
de la vía angosta. 
· No nos aventuramos, como antes lo hemos indicado, á 

c,eer que la vía apgosta.4flea la del porvenir, ni á asegurar 
que la vía ancha sea la modew, porque ni nuestra historia 
es un tratado d-e caminos de fierro, ni nos creemos con la 
. finficiencia necesaria para resolver una cuestion semejante; 
los que deseen adquir~r mejores datos pueden ocurrir á lo 
mucho que se ha escrito sobre el particular. Bástanos 
asentar, que llenando la vía ang-0sta su objeto; y.siendo 
mas barata, es la que emplean las compañías que no pue
den erogar cuantiosos gastos, ó que intentan hacer econo-

• mías; es la propia .de· h\S naciones que no pueden ó no 
quieren da1· una subvencion crecida; mas sin que estoisea 
un motivo para que sea des~chada, como no'lo es el que 
un vapor de 200 toneladas se deseche, porque haya otros 
~e 1,0001 ó de 1,500, ó de mas. Cada u~~ cucñta•con sus 
propias 1·ecursos, y escoje lo que puede e·ntre aquello que 
se le presenta, y como en Ja época á que nos referirnos no 
habia realmente hacedera, mas q11e la vía angosta, debió 
ésta ser la elegida por el ministerio de hacienda. · · 
· ~ suerte de México110 lo quiso, gracias á sus actuales 

mandatarios. ~ l 


